
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Recidencial  
Balcones De Miramar I

Banco Davivienda S.A 24/08/2020 Auto Tiene Por No 
Contestada Demanda

08001418902220200031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Lesbia  Cardenas 
Medina

24/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Lesbia  Cardenas 
Medina

24/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Lesbia  Cardenas 
Medina

24/08/2020 Auto Niega - No Acceder A 
Decretar La Medida De 
Embargo Señalada En El 
Literal Primero Del Escrito 
De Medidas Cautelares.

08001418902220200012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Sa Soluciones Tecnicas 
Industriales Colombia 
S.A.S.

24/08/2020 Auto Ordena - Oficiar A 
Camara De Comercio

08001418902220200031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Noveltex Sas Fenajeda S.A.S 24/08/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200001100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Opyparus S.A.S Constructora Yacaman 
Viveros Sa

24/08/2020 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

08001405303120190003800 Procesos 
Ejecutivos

Donaldo Miguel 
Samudio Daza

Carlos Arturo Rodriguez 
Gomez

24/08/2020 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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